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VISTOS, para resolver, los autos del juicio de amparo 

**********; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación de la demanda. 

**** ******* ***** *****, mediante escrito presentado 

el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito del 

Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en esta ciudad, vía 

buzón judicial, promovió el presente juicio de amparo, contra 

las autoridades y por los actos que a continuación se 

especifican:

AUTORIDADES RESPONSABLES:

“Secretario de Seguridad Pública Municipal de Tepeji 
del Río de Ocampo, Hidalgo.

Secretario de Administración del Municipio de Tepeji del 
Río de Ocampo, Hidalgo…

ACTO RECLAMADO:

“La retención y/o disminución del pago derivado de la 
presentación de servicios como Policía Tercero dentro de la 
institución Policial de Tepeji del Río, Hidalgo.

La inconstitucional e ilegal supresión del cargo que 
ostentaba como Policía Tercero dentro de la institución Policial de 
Tepeji del Río, Hidalgo.”

SEGUNDO. Derechos humanos infringidos. 

La parte quejosa señaló como derechos humanos 

violados, los contenidos en los artículos 14 y 16 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO. Admisión y trámite. 

Por razón de turno, tocó conocer de la demanda de 

amparo a este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, donde por auto de dos de febrero de dos mil 

veintidós, se admitió a trámite la demanda; se requirió a las 

autoridades responsables su respectivo informe justificado, 

así como las constancias del expediente generador del acto 

reclamado; se dio vista al Agente del Ministerio Público de la 

adscripción; se señaló fecha para la celebración de la 

audiencia constitucional, la cual se celebró el veintiocho de 

junio de dos mil veintidós, por lo cual se procede a dictar 

sentencia; y, 

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO. Competencia. 

Este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto, es constitucional 

y legalmente competente para conocer y resolver el presente 

juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 103, fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la Ley de 

Amparo; 49, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como en los Acuerdos Generales 43/2012 y 

3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ya que 

se trata de un asunto donde se reclama un acto del orden 

administrativo, que tiene ejecución material donde este 

Juzgado de Distrito ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Oportunidad.
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La demanda de amparo, se promovió en tiempo, pues la 

quejosa adujo que se enteró de los actos reclamados el 

catorce de enero de dos mil veintidós, por lo que el término de 

quince días para presentar su demanda transcurrió del 

dieciocho de enero al ocho de febrero, y su libelo de amparo 

lo presentó el treinta y uno de enero en curso, es evidente que 

su presentación fue oportuna.

TERCERO. Precisión del acto reclamado. 

Con fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley 

de Amparo vigente, conviene precisar que del estudio integral 

de la demanda de amparo, de conformidad con las tesis del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomos XI y XIX, Abril de 2000 y 

2004, consultables en las páginas 32 y 255, de rubros 

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD” y “ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN 
CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO”, 

respectivamente, los actos reclamados se hacen consistir en:

- La supresión del cargo como Policía Tercero dentro 
de la Institución Policial de Tepejí del Río, Hidalgo.

- La retención y/o disminución del pago derivado de la 
prestación de servicios como Policía Tercero dentro 
de la Institución Policial de Tepejí del Río, Hidalgo.

CUARTO. Inexistencia de los actos reclamados.

Las autoridades responsables Secretario de 

Administración y Secretario de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal de la administración pública del municipio de Tepeji 
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del Río de Ocampo (denominación correcta de la citada en 

segundo término como Secretario de Seguridad Pública 

Municipal  de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo), al rendir 

sus informes justificados (fojas 27-29), negaron 

categóricamente la existencia del acto reclamado, 

consistentes en la retención del pago, sin que la parte quejosa 

aportare prueba idónea alguna para desvirtuar ese aserto. 

Por ende, procede sobreseer en el presente juicio de 

garantías, respecto a dicho acto, ello con fundamento en lo 

establecido en la fracción IV, del artículo 63, de la Ley de 

Amparo vigente y la jurisprudencia del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación publicada con el número 310 

en la página 209 Tomo VI, Materia Común del último 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación (1917-

1995), cuyo texto es el siguiente:

"INFORME JUSTIFICADO, NEGATIVA DE LOS 
ACTOS ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES. Si las 
responsables niegan los actos que se les atribuyen, y los 
quejosos no desvirtúan esta negativa, procede el 
sobreseimiento, en los términos de la fracción IV del artículo 
74 de la Ley de Amparo".

Sin que sea óbice que la quejosa haya anexado a su 

demanda de amparo copia simple de los siguientes 

documentos:

- Credencial a nombre del quejoso que la acredita como 

Policía Tercero del Municipio de Tepeji del Río, Hidalgo.

- Dos copias simples de recibo de nómina 

Documentos con los cuales la quejosa no acredita el 

acto reclamado, consistente en retención del pago, pues con 

la credencial expedida por el Presidente Municipal de Tepeji 
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del Río de Ocampo, Hidalgo, únicamente acreditaría que le 

fue asignado el cargo de policía de dicho Municipio, pero no 

así que se le haya retenido su pago.

Luego, al ser las documentales citadas en último 

término, copias simples constituyen un mero indicio y como ya 

se sostuvo, de los aspectos antes mencionados, empero, no 

se demuestra con ellas la existencia del acto reclamado.

Tiene aplicación, en lo conducente, los criterios cuyos 

rubros, textos y datos de localización son:

“Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 206288
Instancia: Primera Sala
Octava Época
Materias(s): Común
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo I, Primera Parte-1, Enero-Junio de 1988, 
página 183
Tipo: Aislada

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, VALOR 
PROBATORIO DE LAS. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
materia de amparo, el valor probatorio de las copias 
fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del 
juzgador. Por tanto, esta Sala en ejercicio de dicho 
arbitrio, considera que las copias de esa naturaleza, 
que se presentan en el juicio de amparo, carecen, 
por sí mismas, de valor probatorio pleno y sólo 
generan simple presunción de la existencia de los 
documentos que reproducen, pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculadas 
con otros elementos probatorios distintos, para 
justificar el hecho o derecho que se pretende 
demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la 
circunstancia de que como las copias fotostáticas 
son simples reproducciones fotográficas de 
documentos que la parte interesada en su 
obtención coloca en la máquina respectiva, existe la 
posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y 
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los avances de la ciencia, que no corresponda a un 
documento realmente existente, sino a uno 
prefabricado, que, para efecto de su fotocopiado, 
permita reflejar la existencia, irreal, del documento 
que se pretende hacer aparecer.”

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 207058
Instancia: Tercera Sala
Octava Época
Materias(s): Común
Tesis: 3a./J. 3/91         
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo VII, Febrero de 1991, página 58
Tipo: Jurisprudencia

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES NO 
OBJETADAS. NO TIENEN VALOR PROBATORIO 
Y EL JUEZ NO DEBE ORDENAR DE OFICIO SU 
COTEJO. Las copias fotostáticas simples carecen 
de valor probatorio, aun cuando no hubiesen sido 
objetadas ni puesto en duda su exactitud, pues esa 
objeción resulta innecesaria para negarles el valor 
de que legalmente carecen, no estando facultado el 
juez federal, ante la exhibición de copias de esa 
naturaleza, para ordenar, de oficio, su cotejo, en 
términos del artículo 146 de la Ley de Amparo.”

QUINTO. Existencia de los actos reclamados.
 

Es cierto el acto reclamado a las responsables, 
consistente en la disminución del pago como elemento 
policial del Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo,  pues  en su informe refirieron que dicho quejoso no 

aprobó el examen de desempeño y control de confianza (foja 

27-28).

Para ello, en justificación a su informe remitieron copia 

certificada de dos recibos de nómina a nombre del quejoso, 

de los cuales en el recibo relativo al periodo del 01/Ene/2022 

al 15/Ene/2022 en el apartado de percepciones aparece como 

sueldo *********, y en el segundo recibo respecto del periodo 

16/Ene/2022 al 29/Ene/2022 en el apartado de percepciones 
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se asentó como sueldo   *********; cuyas constancias en 

términos de lo dispuesto por los artículos 129, 197 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la 

Ley de Amparo, tienen el carácter de prueba plena. Por tanto, 

se tienen por cierto el acto reclamado para todos los efectos 

legales a que haya lugar.

Igualmente, debe tenerse por cierto el acto reclamado 

consistente en la supresión del cargo como Policía Tercero 

dentro de la Institución Policial de Tepejí del Río, Hidalgo; no 

obstante que las responsables hayan negado dicho acto, sin 

embargo de las documentales que agregaron en su informe, 

consistentes en copias certificadas de los recibos de nómina a 

nombre del quejoso, se advierte que éste tiene el puesto de 

Policía B, y de lo manifestado por el quejoso y de la credencia 

que exhibió se advierte que se desempeñaba como Policía 

Tercero, de ahí que su negativa queda desvirtuada y se tiene 

como cierto dicho acto.

Son aplicables al caso, las jurisprudencias de rubro 

siguiente: "INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO.”1 y 
“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBATORIO.”2

SEXTO. Causas de improcedencia.

Ante todo, debe tenerse presente que de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 623 de la ley de la materia, las causas 

1 Número 305, pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
206, del Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-
1995.

2 Jurisprudencia 226, sustentada por el Máximo Tribunal de Justicia de la Nación, consultable en la página 
153, Tomo VI, Primera Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1995.

3 “Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.”
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de improcedencia del juicio de amparo deben analizarse 

preferentemente al fondo del asunto4, ya sea que las aleguen 

las partes o que se adviertan de oficio, por tratarse de una 

cuestión de orden de público.

En el caso las responsables aducen se actualiza la  

causa de improcedencia prevista en el artículo 61 fracción XX5 

de la Ley de Amparo, ya que el quejoso debió agotar el 

principio de definitividad, pues tuvo que hacer valer el juicio 

contencioso administrativo establecido en la Ley del Tribual de 

Justica Administrativa del Estado de Hidalgo, y al no haberlo 

hecho así se actualiza dicha causa de improcedencia.

La anterior causa de improcedencia es infundada, ya 

que el quejoso hace valer violaciones directas a la 

constitución, dado que aduce que el acto reclamado 

consistente en la disminución de su salario, no está fundado ni 

motivado, por lo cual se actualiza la excepción prevista en el 

4 Al respecto, es ilustrativa la jurisprudencia sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, consultable en la página 553, Tomo VI, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1995, parte Tribunales Colegiados de Circuito, que dice: 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de 
improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo 
aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia.”

5 Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
(…)
XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra 
ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, 
revocados o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta Ley y sin exigir 
mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, 
independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta Ley.

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece 
de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el 
recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable 
contemple su existencia.

Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del 
acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el párrafo 
anterior;
(…)”.
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antepenúltimo párrafo de la fracción XX del artículo 61 de la 

Ley de Amparo; por lo tanto no se encontraba obligado a 

agotar dicho principio.

Tiene aplicación los criterios que se leen:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 2020339
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
Materias(s): Común
Tesis: VI.1o.A. J/21 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 69, Agosto de 2019, Tomo IV, página 4258
Tipo: Jurisprudencia

“PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ADEMÁS DE LAS 
EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO CONTENIDAS EN LOS 
DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN XX DEL 
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, EN TRATÁNDOSE 
DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS SE 
PREVÉ UNA MÁS EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO QUE IMPIDE 
EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. Si 
bien es cierto que esa norma prevé la improcedencia del juicio 
de amparo contra actos de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban 
ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o 
bien, proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa por medio del cual puedan ser modificados, 
revocados o nulificados, siempre que conforme a esas leyes 
se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante 
la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los 
que contempla la ley de la materia y sin exigir mayores 
requisitos que los que ésta prevé para conceder la suspensión 
definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, con independencia 
de si el acto en sí mismo es susceptible o no de ser 
suspendido conforme a la ley en mención; también lo es que 
establece una excepción ulterior además de si el acto 
reclamado carece de fundamentación, si sólo se alegan 
violaciones directas a la Constitución, o si el recurso o medio 
de defensa se encuentra previsto en un reglamento sin que la 
ley aplicable contemple su existencia, la cual atañe a la forma 
como la autoridad responsable rinda su informe justificado, en 
el que si señala la fundamentación y motivación del acto 
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reclamado, operará la excepción al principio de definitividad. 
De ahí que si el o los actos reclamados son materialmente 
administrativos, en el auto de inicio no es jurídicamente 
factible desechar de plano la demanda de amparo por 
considerar que se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XX del artículo 61 de la ley de la 
materia, sino que es necesario dar oportunidad a que la 
autoridad responsable rinda su informe justificado y 
comprobar hasta entonces si se surte o no la excepción al 
principio de definitividad contenida en el último párrafo de esa 
fracción.”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 237480
Instancia: Segunda Sala
Séptima Época
Materias(s): Común
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen  
175-180, Tercera Parte, página 119
Tipo: Jurisprudencia

“RECURSOS ORDINARIOS. NO ES NECESARIO 
AGOTARLOS CUANDO UNICAMENTE SE ADUCEN 
VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN. En 
principio un juicio de garantías es improcedente y debe ser 
sobreseído cuando la parte quejosa no hace valer, 
previamente a la promoción de dicho juicio, los recursos 
ordinarios que establezca la ley del acto, pues entre los 
principios fundamentales en que se sustenta el juicio 
constitucional se halla el de definitividad, según el cual este 
juicio, que es un medio extraordinario de defensa, sólo será 
procedente, salvo los casos de excepción que la misma 
Constitución y la Ley de Amparo precisan, y, con base en 
ambas, esta Suprema Corte en su jurisprudencia, cuando se 
hayan agotado previamente los recursos que la ley del acto 
haya instituido precisamente para la impugnación de éste. 
Como una de las excepciones de referencia, esta Suprema 
Corte ha establecido la que se actualiza cuando el acto 
reclamado carece de fundamentación y motivación, ya que no 
instituirla significaría dejar al quejoso en estado de 
indefensión, porque precisamente esas carencias (falta 
absoluta de fundamentación y motivación) le impedirían hacer 
valer el recurso idóneo para atacar dicho acto, pues el 
desconocimiento de los motivos y fundamentos de éste no le 
permitirían impugnarlo mediante un recurso ordinario. 
Empero, no hay razón para pretender que, por el hecho de 
que en la demanda de garantías se aduzca, al lado de 
violaciones a garantías de legalidad por estimar que se 
vulneraron preceptos de leyes secundarias, violación a la 
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garantía de audiencia, no deba agotarse el recurso ordinario, 
puesto que, mediante éste, cuya interposición priva de 
definitividad el acto recurrido, el afectado puede ser oído con 
la amplitud que la garantía de audiencia persigue, ya que 
tiene la oportunidad de expresar sus defensas y de aportar las 
pruebas legalmente procedentes. En cambio, cuando 
únicamente se aduce la violación de la garantía de audiencia, 
no es obligatorio, para el afectado, hacer valer recurso alguno. 
El quejoso debe, pues, antes de promover el juicio de 
garantías, agotar el recurso establecido por la ley de la 
materia, pues la circunstancia de que en la demanda de 
amparo se haga referencia a violaciones de preceptos 
constitucionales no releva al afectado de la obligación de 
agotar, en los casos en que proceda, los recursos que 
estatuye la ley ordinaria que estima también infringida, pues 
de lo contrario imperaría el arbitrio del quejoso, quien, por el 
solo hecho de señalar violaciones a la Carta Magna, podría 
optar entre acudir directamente al juicio de amparo o agotar 
los medios ordinarios de defensa que la ley secundaria 
establezca.”

No existiendo otro motivo de improcedencia formulado 

por las partes, ni advirtiendo esta Juzgadora Federal de oficio 

la actualización de uno diverso, se procede al análisis de los 

conceptos de queja planteados en la presente instancia 

constitucional.

SÉPTIMO. Conceptos de violación.

Los formulados se tienen por reproducidos, mismos que 

no se transcriben por no existir disposición expresa en la Ley 

de Amparo que obligue a ello.6

OCTAVO. Estudio del asunto.

Los conceptos de violación son, fundados, suplidos en 

6 Es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J.58/2010, con registro IUS 164618, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830, cuyo rubro es: 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 
SU TRANSCRIPCIÓN.”
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su deficiencia, en términos del artículo 79, fracción V, de la 

Ley de Amparo.

La suplencia de la deficiencia de la queja en este 

supuesto, tiene apoyo en la siguiente jurisprudencia:

Registro digital: 2014203
Instancia: Pleno
Décima Época
Materias(s): Común, Administrativa
Tesis: P./J. 7/2017 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 42, Mayo de 2017, Tomo I, 
página 12
Tipo: Jurisprudencia

“SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR 
DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. 
El precepto referido establece que la autoridad que 
conozca del juicio de amparo deberá suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios en materia laboral, en favor del 
trabajador, con independencia de que la relación 
entre empleador y empleado esté regulada por el 
derecho laboral o por el derecho administrativo; 
mandato que debe interpretarse como una 
ampliación del ámbito de tutela de esta institución 
en favor de todos los trabajadores, con 
independencia de la naturaleza de su relación con 
la parte patronal, lo cual incluye a los miembros de 
los cuerpos de seguridad pública, por ser personas 
al servicio del Estado. Así, esta interpretación 
resulta acorde con el núcleo de protección de la 
figura de la suplencia de la queja deficiente, pues 
si lo que con ella se pretende es salvaguardar los 
derechos de la clase trabajadora, posicionándolos 
en un plano de igualdad material frente al ejercicio 
de la labor jurisdiccional, es claro que dicha razón 
se surte igualmente tratándose de los miembros de 
las instituciones de seguridad pública, pues en 
este caso también se encuentran en una relación 
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de subordinación donde la parte patronal, en 
principio, encuentra mayores facilidades para 
hacer valer sus pretensiones en juicio, máxime 
cuando, como en el caso, se trata del propio 
Estado.”

Así, es fundado, el concepto de violación que se aduce, 

en síntesis, que se transgrede en su perjuicio la garantía de 

audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 

las autoridades responsables, sin que previamente a haber 

instaurado un procedimiento administrativo, disminuyeron los 

haberes del impetrante y lo removieron del puesto de Policía 

Tercero al de Policía B.

Así es, le asiste la razón al ahora quejoso del amparo y 

para sostenerlo, resulta necesario transcribir el  artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

dispone:

“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

(…).”.

El precepto constitucional transcrito, consagra la 

garantía de audiencia, como principal defensa de que dispone 

todo gobernado frente a los actos del Poder Público que 

tiendan a privarlo de sus bienes o derechos, que consiste en 

la limitación a las facultades de la autoridad para privar de 

forma definitiva un bien o un derecho de la esfera patrimonial 
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del gobernado. Así pues, la autoridad que pretenda privar de 

los bienes jurídicos enunciados en el propio artículo 14 

constitucional, deberá agotar un procedimiento seguido en 

forma de juicio, donde se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho, previamente al acto privativo.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ha sostenido que el punto medular de la garantía 

de audiencia se encuentra en las formalidades esenciales del 

procedimiento, las que han sido definidas en la jurisprudencia 

P./J. 47/95, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación, Novena Época, Tomo II, Diciembre de 1995, 

página 133, del rubro y texto siguientes:

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el 
artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la 
vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la 
de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del 
acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en 
los siguientes requisitos: 1) La  notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de 
ofrecer y desahogar  las pruebas en que se finque la defensa; 
3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos 
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”

De la jurisprudencia transcrita, se destaca que la  

garantía de audiencia constituye el principal instrumento de 

defensa que tiene el gobernado frente a actos de cualquier 

autoridad que pretendan privarlo de la vida, la libertad y sus 

propiedades y, en general de todos sus derechos.
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En ese orden, el quejoso refiere que trabaja en el puesto 

de Policía Tercero en la Secretaría de Seguridad Pública de 

Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, que le fueron disminuidos 

sus haberes (salario) relativos a la primer quincena de enero 

de dos mil veintidós y que fue modificado su cargo de Policía 

Tercero por el de Policía B, desconociendo los motivos de 

ello, por lo que acudió con el Secretario de Administración del 

Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, para saber 

el porqué de la degradación y disminución de su 

remuneración, quien manifestó que recibió la orden del 

Secretario de Seguridad Pública Municipal de Tepeji del Río 

de Ocampo, de quitarle su rango y disminuirle su 

remuneración. 

En ese orden, las autoridades responsables Secretario 

de Administración y Secretario de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal de la administración pública del municipio 

de Tepeji del Río de Ocampo (denominación correcta de la 

citada en segundo término como Secretario de Seguridad 

Pública Municipal  de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo), al 

rendir sus informes justificados (fojas 27-29), aceptaron que 

fue disminuido el salario del quejoso y refirieron que éste no 

aprobó el examen de desempeño y control de confianza.

 

Para ello, en justificación a su informe remitieron copia 

certificada de dos recibos de nómina a nombre del quejoso, 

de los cuales en el recibo relativo al periodo del 01/Ene/2022 

al 15/Ene/2022 en el apartado de percepciones aparece como 

sueldo *********, y en el segundo recibo respecto del periodo 

16/Ene/2022 al 29/Ene/2022 en el apartado de percepciones 

se asentó como sueldo  *********, y como puesto Policía B; 

cuyas constancias en términos de lo dispuesto por los 
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artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo, tienen 

el carácter de prueba plena. 

Informe y constancias de las que no se advierte se 

hubiere llevado un procedimiento administrativo en contra del 

quejoso, para cambiar su puesto y disminuir su salario.

Expuesto lo anterior, es fundado el argumento del 

recurrente, en virtud de que debe observarse la garantía de 

audiencia, toda vez que la relación de los cuerpos de 

seguridad pública son de naturaleza administrativa no laboral 

y por ende, el acto que reclaman es un acto de autoridad que 

al ser de naturaleza privativa, de regir previa audiencia, ya 

que si no existió un procedimiento administrativo donde se le 

haya respetado su garantía de audiencia, a efecto de que 

expusieran lo que a su derecho conviniera, previo a la sanción 

impuesta de cambio de puesto y disminución de salario; es 

inconcuso, que no se cumplieron con las formalidades 

esenciales del procedimiento.

En apoyo a lo considerado, se cita la Jurisprudencia 

24/95, del índice del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo II, septiembre de 1995, página 

43, número de registro 200322, que en su rubro y contenido 

dispone:

“POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL 
SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACION JURÍDICA ES  DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA. La relación Estado-
empleado fue, en principio de naturaleza administrativa, pero 
en derecho positivo mexicano, en beneficio y protección de los 
empleados, ha transformado la naturaleza de dicha relación 
equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al 
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Estado como un patrón sui generis. Sin embargo, de dicho 
tratamiento general se encuentran excluidos cuatro grupos a 
saber: los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad 
pública y el personal del servicio exterior, para los cuales la 
relación sigue siendo de orden administrativo y, el Estado, 
autoridad. Por tanto, si los miembros de la policía municipal o 
judicial del Estado de México, constituyen un cuerpo de 
seguridad pública, están excluidos por la fracción XIII 
Apartado B del artículo 123, en relación con los artículos 115, 
fracción VIII, segundo párrafo y 116, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
determinación jurídica que considera la relación del servicio 
asimilada a la de trabajo y al Estado equiparado a un patrón, 
de donde se concluye que la relación que guardan con el 
gobierno del Estado o del Municipio, es de naturaleza 
administrativa y se rige por las normas también 
administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan 
y que, por lo tanto, las determinaciones que dichas entidades 
tomen en torno a ésta no constituyen actos de particulares, 
sino de una autoridad, que en el caso particular referente a la 
orden de baja del servicio, hace procedente el juicio de 
amparo ante el juez de Distrito.” 

En ese sentido, es importante precisar que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado de Hidalgo, dicho ordenamiento 

jurídico tiene por objetivo fijar las bases para la regulación y 

coordinación de la seguridad pública en esta entidad 

federativa y sus municipios. 

La aplicación de esa ley corresponde a las autoridades 

estatales y municipales, y se consideran como integrantes de 

las instituciones de seguridad pública a todo el personal 

operativo y administrativo a quienes expresamente se les 

confiera ese carácter -artículo 77.

Así, la Ley de Seguridad Pública del Estado de Hidalgo, 

en su artículo 588, contempla a las instancias colegiadas de 

7 Artículo 7. La función de la seguridad pública se realizará a través de las Instituciones de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Constitución Estatal y en los 
demás ordenamientos legales aplicables.
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honor y justicia, que se configuran como los órganos internos 

de los cuerpos de seguridad facultados para conocer y 

resolver sobre la remoción o cese de los integrantes de las 

instituciones policiales.

Y, conforme al Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera del Municipio de Tepejí del Río, Hidalgo, conforme a 

su numeral 129, el proceso de remoción se debe realizar en 

apego a lo siguiente: 

“Artículo 129.- El procedimiento de remoción se 

realizara conforme a lo siguiente:

I.- Se iniciara de oficio o por denuncia presentada 
por el superior jerárquico, ante la comisión que se 
encargara de la instrucción del procedimiento;

II.- Las denuncias que se formulen deberán estar 
apoyadas en pruebas documentales o elementos 
probatorios suficientes para presumir la responsabilidad 
del elemento denunciado; 

III.- Se enviara una copia de la denuncia y sus 
anexos al policía, para que en un término de diez días 
hábiles, formule un informe sobre los hechos y rinda las 
pruebas correspondientes. El informe deberá referirse a 
todos y cada uno de los hechos comprendidos en la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los 
que ignore por no ser propios, o refiriendo como crea 
que tuvieron lugar, se presumirán confesados los 
hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado 
no suscitare explícitamente controversia, salvo prueba 
en contrario;

IV.- Se citara al policía a una audiencia en la que 
se desahogaran las pruebas respectivas, si la hubiere y 
se recibirán sus alegatos por si o por medio de su 
defensor;

V.- Una vez verificada la audiencia y 
desahogadas la pruebas, la comisión resolverá en 
sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad o 
imponiendo al responsable la sanción de remoción. La 
resolución se le notificara al interesado;

8 Artículo 58. Las Comisiones de Honor y Justicia serán competentes para conocer y resolver lo 
relativo a las fracciones I y II del artículo 56 de la Ley; en los supuestos de la fracción III del 
mismo numeral la competencia recaerá en el titular del área de administración de la institución 
de seguridad pública de que se trate.
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VI.- Si del informe o de los resultados de la 
audiencia no se desprenden elementos suficientes para 
resolver o de adviertan otros que impliquen 
responsabilidad a cargo del policía denunciado o de 
otras personas, se podrá disponer la práctica de 
investigaciones y acordar en su caso, la celebración de 
otra u otras audiencias, y

VII.- En cualquier momento, previo o posterior a 
la celebración de la audiencia el superior jerárquico, 
podrá determinar la suspensión temporal del policía, 
siempre que a su juicio así convenga para la 
conducción o continuación de las investigaciones, la 
cual cesara si a si lo resuelve la comisión, 
independientemente, de la iniciación, continuación o 
conclusión del procedimiento a que se refiere este 
artículo. La suspensión no prejuzga la responsabilidad 
que se impute lo cual se hará constar expresamente en 
la determinación de la misma.

Si el policía suspendido conforme a esta 
infracción no resultare responsable será restituido en el 
goce de sus derechos.”

En ese sentido, la Comisión de Honor y Justicia de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Hidalgo, es el 

órgano encargado de conocer lo relativo a los procedimientos 

de separación, cese o sancionatorio de los elementos 

policiales.

De ese modo, en todo asunto que conozca la aludida 

Comisión, se substanciará un procedimiento, tal como lo 

prevé el artículo 129 del señalado Reglamento.

Como se observa, es evidente que de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Seguridad Pública del Estado de 

Hidalgo, antes de determinar la remoción de un elemento 

policial, se debe instruir en contra del funcionario un 

procedimiento determinado, mediante el cual se le haga saber 

la naturaleza y causa de la tramitación del procedimiento, con 

la finalidad que pueda ofrecer pruebas para desvirtuar la 

conducta que se le atribuye, formule alegatos y, en su 
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momento, se emita la resolución correspondiente.

En la especie, de las constancias que obran en autos no 

se advierte que, previo a que se removiera al quejoso, se 

haya tramitado y resuelto un procedimiento administrativo, en 

los términos que dispone la Ley de Seguridad Pública del 

Estado de Hidalgo y el Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de Tepeji del Río, Hidalgo, por lo que se 

estima que esa circunstancia genera la violación en su 

perjuicio al artículo 14 de la Constitución Federal.

Bajo esa lógica, se advierte que se violó en perjuicio del 

quejoso el derecho humano de audiencia previa, consagrado 

en el artículo 14 de la Constitución Federal y 8.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, puesto que 

se insiste, antes de la remoción del cargo que desempeñaba, 

no se tramitó y resolvió el procedimiento que para tal efecto 

prevé la Ley de Seguridad Pública del Estado de Hidalgo y en 

el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de 

Tepeji del Río Hidalgo, lo que motiva a conceder la protección 

constitucional al quejoso contra esos actos y sus 

consecuencias jurídicas, esto es, para el efecto de que:

1. Las autoridades responsables, dejen sin efecto la 

orden de disminución del salario del quejoso y su remoción en 

el cargo de Policía que desempeñaba dentro de la Secretaría 

de Seguridad Pública de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, 

como Policía Tercero.

2. Realizado lo anterior, con apego a la Ley de 

Seguridad Pública del Estado de Hidalgo y al Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial de Tepeji del Río, 

Hidalgo, previa garantía de audiencia al impetrante, con 

libertad de jurisdicción y bajo las facultades con las cuales 
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A

cuenta, determinen lo que en derecho corresponda, sobre el 

cambio de cargo y la disminución de haberes del ahora 

impetrante.

NOVENO. Jurisprudencia y tesis.

Cabe señalar que algunas de las jurisprudencias y 

tesis invocadas en el presente fallo, se emitieron 

conforme a la Ley de Amparo abrogada; sin embargo, 

son aplicables al caso de conformidad con el artículo 

sexto transitorio9 de la Ley de Amparo vigente, por no 

haber sido superadas y no oponerse a ésta.

Por lo expuesto y fundado, con fundamento en el 

artículo 74, fracción VI, de la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E :

PRIMERO. Se sobresee en el juicio por el acto y 

autoridades señalados en el considerando cuarto de este 

fallo.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara a 
****  *******  *****  *****, contra los actos reclamados 

consistentes en la disminución de su salario y remoción 

del cargo que desempeñaba como Policía Tercero al de 

Policía B, para los efectos precisados en el penúltimo 

considerando de esta resolución.

Notifíquese; y personalmente.

9 TRANSITORIOS
(…)
SEXTO. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor 

en lo que no se oponga a la presente Ley.
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Así lo resolvió y firma Silvia Elizabeth Baca Cardoso, 
Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, asistida 

de María Isabel Estrada Casasola, secretaria que da fe, 

hasta el día de hoy, diecinueve de septiembre de dos mil 
veintidós, por así permitirlo las labores de este Órgano de 

Control Constitucional.

              Jueza                                                     Secretaria

La licenciada María Isabel Estrada Casasola, Secretaria adscrita al Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, CERTIFICA: que la presente sentencia fue dictada conforme a jurisprudencia y a las 
constancias que obran en el juicio de amparo en que se actúa Doy fe.

En el mismo lugar y fecha en que se actúa, se certifica: que la digitalización de la presente  resolución fue 
integrada al expediente electrónico; generándose los oficios 27242 y 27243. Doy fe.
En el mismo lugar y fecha en que se actúa, se hace constar que bajo mi responsabilidad la sentencia que 
obra físicamente, coincide con el expediente electrónico que se generó a través de wordsise. 
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aEl licenciado(a) MarÃa Isabel Estrada Casasola, hago constar y certifico que

en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes
en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


